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Se deelua teste eflcial j snténtáce el de l*s 
disposiciones oticialee, cnalqoiera que sea BB 
arigea, pnblicadM en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Dtereio de 2C d* Febrero de 1861) . 

Serán Bascritores íoraoees t la Qaeeta tedoe 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los qae puedan, j supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 

preyindas. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 18H1) . 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Reales órdenes. 
MINISTKHTO DB ULTRAMAR.=N.« 690.—Excmo. 

Ur.—Visia la carta oficial de V. E . núm. 104 
de 16 de Junio próximo pasado participando ha
ber dispuesto el cambio interino de destinos, 
entre el Teniente Fiscal de la Audiencia de ese 
Territorio, D. Gaspar Castaño, que sirve acci
dentalmente la fiscalía de S. M. en dicho Tri
bunal, y 1). Estanislao Chaves, Juez de primera 
instancia del distrito de Pangasinan, y teniendo 
ea cuenta que los espresados caraos son de la 
misma categoría, exijiéndose, para su desem
peño, circunstancias idénticas, según lo preve
nido en el art. 22 del Real Decreto de 12 de 
Abril de 1875; el Bey (q. i>. g.) ha tenido á 
bien aprobar, con el carácter de definitivo, el 
cambio propuesto por ese Gobierno General, y 
en su consecuencia disponer, que el primero de 
los funcionarios citados pase á desempeñar el Juz
gado de Pangasinan, y el segundo la Tenencia 
íiscal de la Audiencia referida.—De Real órden 
lo digo á V. E . para su conocimiento y demás 
efectos. — Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 17 de Agosto de 1885.—J^aáa.—8r. Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1S85.—Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TEREBRO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 691.—EXCÍUO. 
8r.—A propuesta de ese Gobierno General, el 
-̂ y (q. D, g.) ha tenido á bien disponer que 
e| Magistrado de la Audiencia de ese Territo-
f'O. D. Eduardo Vidal y Sabites, se encargue 
'ferinamente del despacho de la Fiscalía de 
<"cho Tribunal. De Real órden lo digo á V. E . 
P â su conocimiento y demás efectos.— Dios 
W e á V. E . muchos años. Madrid 21 de 
Agosto de 18S5.—Te/ada.—8r. Gobernador Ge-
^ a l de Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1885.—Cúmplase y 
exP'daase al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

8 MISTERIO DE ULTRAMAR.—>í.0 699.—Excmo. 
de 7 V i s t a I a c a r t a o f i c i a l ( le ^ - E ' n ú r n - 1 5 8 
V ê ^0 Próximo pasado participando ha-
Sug a<̂ 111̂ 0̂ provisionalmente la permuta de K 
4e r?spect¡vos destinos, solicitada por el Juez 
^ Primera instancia del distrito de Misamis, D. , 
y l^ n d o Melliza y Angulo, y D; José Pineda ; 
^ e|aez. Promotor Fiscal del distrito de Cebú; I 
sidê  !i0n^0rniidad con lo informado por la Pre- 1 

Wia y ia Fiscalíadela Audiencia de eseTer-
ifer f̂ e' tenido á bien ad-
^mb Perrnuta referida y en su consecuencia 
gog rr?r ^ ^r. Melliza, para el 2.° de los car-

t r i d o s y para el 1.° al Sr. Pineda.—De . 

Real órden lo digo á V. B. para su co locimiento 
y demás efectos.=Dios guarde á V. E . muchos 
años .— Vladrid 99 de Agosto de 1885.—Tejada. 
—Sr. Gobernador ( ieneral de las Islas Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1885.—Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 671.—Excmo. 
Sr.—S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Jorge Morían y Gas-
que. Juez de primera instancia del distrito de 
llocos Sur, de término en el Territorio de la 
Audiencia de Manila. De Real órden lo digo á 
V. E . para su conocimiento y demás efectos — 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 21 
de Agosto de 1885. — Tejada—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1885.—Gú nplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 672.—Excmo. 
Sr.—Para el Juzgado de 1.a instancia del distrito 
de llocos Sur, de término en el territorio de la 
Audiencia de Manila, vacante por cesantía de D. 
Jorge Morían y Gasque, que lo desempeñaba; 
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á 
D. Francisco Moruve y Galán, cesante de igual 
categoría.—De Real órden lo digo á V. E , para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 21 de Agosto de 
1885,—Tejada.—Sr. Gobernador Ge ieral de las 
Islas Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1885.—Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 669.—Excmo. 
Sr.—S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de
clarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. César Canella y Secados, 
Juez de primera instancia del distrito de Batan-
gas de término en el territorio de la Audiencia 
de Manila.—De Real órden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y demásefectos.—Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 21 de Agosto de 1885. 
—Tejada.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1885.—Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 670.—Excmo. 
Sr.—Para el Juzgado de 1.a instancia del distrito 
de Batangas, de término en el territorio de la 
Audiencia de Manila, vacante por cesantía de 
D. César Canella y Secados que lo desempeñaba; 
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar en 

comisión, á D. Agustin Fsern y Sacristán, Magis
trado cesante de dicho Tribunal. De Real órden 
lo digo á V. E . para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 21 de Agosto de 1885.—Tejada.—Sr. Gober-
nidor General de las Islas Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1885.—Cúmplase j 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MitíiSTERio DE ULTRAMAR -Núm. 673.—Excmo. 
Sr.—3. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bieu 
declarar cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D. Manuel García y Gar
cía, Juez de primera instancia del distrito de la 
Isabela, de entrada en el territorio déla Audie i -
cia áe Manila. De R«al órden lo digo á V. E . 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 21 de 
Agosto de 1885. — Tejada. -Sr. Gobernador Ge
neral de las Islas Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1885.—Cúmplase y 
espídanse al electo las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.=N.0 674.—Excmo. 
Sr. — Para el Juzgado de 1.a instancia del distrito 
de la Isabela, de entrada en el territorio de la 
Audiencia de Manila, vacante por cesantía de D. 
Manuel García y García que lo desempeñaba; 
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar k 
D. César Augusto Conti, que sirve la Promoto-
ria fiscal de Zambales de ascenso en el territorio 
de la misma Audiencia. Da Re^l órden lo di^o 
á V. E . para su conocimiento y demás efectos. 
—Dios guarde á V . E . muchos años. Midrid 21 
de Agosto de 1885.—Tejada.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1885.—Cúmplase, y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-=N.0 675.—Excmo. 
Sr.—Para la Promotor! i fiscal del distrito de 
Zambales, de ascenso en el territorio de la Au
diencia de Manila, vacante por salida á otro 
destino, de D.César Augusto Coatí, que la des
empeñaba; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Manuel Rodríguez Vera, que sirve 
la de Misamis, de entrada en el territorio de la 
misma Audiencia y reúne las circunstancias pre 
venidas en el art. 20 del Real Decreto de 12 
de Abril de 1875. De Real órden lo digo á V. E . 
para su conocimiento y efectos consiguientes.— 
Dios guarde á V E . muchos años. Madrid 21 
de Agosto de 1885.—Tejada.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1885.—Cúmplase, y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 
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MINISTERIO DE ULT R AMAR . = N ú en. 676.—Excmo. 
Sr.—Para la Proraotoria fiscal del distrito de 
Misamis de entrada en el territorio de la Au
diencia de Manila, vacante por salida á otro des
tino de D. Manuel Rodríguez V e n , que la des
empeñaba; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
r.ombrar á D Micasio Parcero Deza, Al ogado 
de los Tribunales de la Nación que reúne las 
circunstancias prevenidas en los artículos 18 
y 19 del Eeal Decreto de 12 de Abril de 1875. 
De Real órden lo digo á V . E . para su conoci
miento y demás efectos. — Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 21 de Agosto de 1885.— 
Tejada.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1885.—Cúmplase, y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N".0 681.—Excmo. 
Sr.—Visto el telegrama de V. E . participando 
no haberse preseata-io á tomar posesión de su 
destino D. Ramón Gómez Góngora, Juez de 1.a 
instancia del distrito de Calamianes, de eutrada 
en el territorio de la Audiencia de Manila electo 
para dicho cargo por Real órden de 16 de Enero 
de 1884, el Rey (q. D. g.) se ha servido dej-ir 
sin efecto el espresado nombramiento. De Real 
órden lo digo á V. E . para su conocimiento y 
demás efectos.—Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 12 de Agosto de 1885.—Tejada. 
—Sr. Gobernador General de Filipinas, 

Manila 5 de Octubre de 1885.—Cúmplase, y 
espídanse al efecto las órdenes oport mas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N".0 682.—Exorno. 
Sr.—Por coavenir al mejor servicio, el Rey 
(q. D. g.) se ha servido trasladar al Juzgado de j 
1.4 instancia del distrito de Calamianes, de en- j 
trada en el territorio de la Audiencia de Manila, i 
vacante por haberse dejado sin efecto el nom 1 
bramiento del electo Ú. Ramón Gómez Góngora, i 
á D Fernando Usera y Guzman, que sirve la i 
de Bohol de igual categoría en el territorio de 
la misma Audiencia. De Real órden lo digo á ! 
V. E . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E . muchos años. iMadri 1 12 
de Agosto de 1885.—Tejada.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1885.—Cúmplase, y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.0 683. —Excmo. 1 
Sr.—Para el Juzgado de 1.a instancia del dis
trito de Bohol, de entrada en el Territorio de la 
Audiencia de Manila, vacante por traslación de 
D. Fernando lisera y Guzman, que lo desempeñaba; 
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar en 
comisión á D. Joaquín. Escudero y Tasoon, Se
cretario de Gobierno de la Audiencia de Manila.— 
De Real órden lo digo á V. E . para su conoci
miento y demás efectos. — Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 12 de Agosto de 1885.— 
Tejada.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1885.—Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 
i f U f 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.=N.0 685.—Excmo. 
Sr,—Para la Secretaría de Gobierno de la Au
diencia de Manila, vacante por pase á otro des
tino de D. Joaquin Escudero y Tascon que la 
desempeñaba; 8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar á D. Andrés Avelino del Rosario 
y Engracia, Promotor Fiscal del Distrito de 
Pampanga, y electo para igual cargo en el de 
llocos Norte, que reúne U s circunstancias pre- I 
venidas en el artículo 22 del Real decreto de i 
12 de Abril de 1875.=De Real órden lo digo 
á V. E . para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 12 ' 

de Agosto de 1885.—Tejada.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1885.=Cúmplase y 
| espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N 0 703.—Excmo. 
Sr.—Teniendo en cuenta la creciente importan-
cia de la provincia de Iloilo, el notable desarrollo 

j de su comercio é industria, el progresivo aumen
to de su población, la categoría señalada á las 
autoridades político-militar, de Hacienda y de 
Marina, de dicha provincia y la propuesta hecha 

| por ese Gobierno General en el proyecto de 
| nueva división judicial del Archipiélago; el Rey 

(q. D. g.) ha tenido á bien resolver se eleve á 
la de ascenso, la categoría del Juzgado de Iloilo, 
señalando á dicho cargo el total haber de 3,000 
pesos, dividido en 900 pesos de sueldo y 2 100 
de sobresueldo. De Real órden lo digo á V. E . 
para su conocimiento y demá? eternos. =Dios 
guarde á V. E . muchos años. Midrid 29 de 
Agosto de ISSf).^Tejada.—Sr. Gobernador Ge
neral de las Islas Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1885.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 701. .Excmo. 
Sr.—Elevado á la categoría de ascenso, por 
Real órden fecha de hoy el Juzgado de 1.a ins
tancia del distrito de Iloilo, de éntrala en el 
territorio de la Audiencia de Manila; el Rey 
(q. D g.) ha tenido á bien nombrar, en comi
sión, para desempeñarlo, á D. Joaquin Escudero 
y Tascos, Secretario de Gobierno que era, de 
la referida Audiencia, y actualmente, electo para 
el Juzgado de Bohol en el mismo territorio. De 
Real órden lo digo á V. E . para su conoci
miento y demás efectos.—Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 29 de Agosto de 1885 — 
Tejada.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1885.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MÍNISTERIO DE ULTRAMAR.—ÍC.0 700.—Excmo. 
Sr.—Por convenir al mejor servicio el Revr 
(q. D. g.) ha tenido á bien trasladar al Juzgado 
de primera instancia del distrito de Bohol, de 
entrada en el territorio de la Audiencia de Ma
nila, vacante por salida á otro destino de D. 
Joaquin Escudero y Tascon, ele to para ser ! 
virio, á D. Pedro Zamora y Aragonés, electo 
para igual cargo en el de Iloilo, de igual ca
tegoría en el territorio de la misma Audiencia. 
—De Real órden lo digo á V. E . para sn conoci
miento y demás efectos.—Dios guarde á V. E . 
muchos años. M idrid 29 de Agosto de 1885.— 
Tejada.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1885.—Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 684.—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial del Fiscal de la Au
diencia de Manila núm. 575, de 29 de Mayo 
último, en que dá cuenta de haber trasladado 
interinamente y por convenir al mejor servicio, | 
á D. Andrés Avelino del Rosario, Promotor! 
Fiscal del distrito de la Pampanga, á igual cargo ' 
en el de llocos Norte; S. M. el Rey (q. D. g) | 
se ha servido aprobar, con carácter definitivo, 
esta medida provisional y disponer en su con
secuencia el cambio de destino del citado D. 
Andrés Avelino del Rosario y de D. Abdon Vi
cente González Promotores Fiscales respectiva
mente de los distritos de la Pampnnga é llocos 
Norte, ambos de término en el territorio de la 
Audiencia de Manila. De Real órden lo digo á 
V. E . para su conocimiento y demá^ efectos.— 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 12 de [ 

Agosto de 1885.—Tejada.—Sr. Gobernador fi 
neral de las Islas Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1885,—Cúnapl 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 
Sr.—Para \\ Promotoría fiscal del distrito ,¡1-
llocos Norte, de término en el territorio de me 
Andiencia de Manila, vacante por traslación X 
D. Abdon Vicente González, que la desempeg^J 
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bi«n nombrar!^ 
D. Pedro de Iruegas y Tobar, que sirve la J 
Camarines Norte, de ascenso en el territorio 
la referida Audiencia; y reúne las círcunstiric 
prevenidas en el artículo 21 del Real Deeret, 
de 12 de Abril de 1875. De Real ó-den lo diglSr 
á V. E . para su conocimiento y demás efectos,J^c 
Dios guarde á V. E . mu.;h »s años. Madrid ls cae) 
de Agosto de 1885. — Tejad'i.—Sr. Gobernador n33! 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1885.—Cúmplase Jr" 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. Y'ñ 
drij 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 687.--Escnif 
Sr.—Para la Promotoría fiscal del distrito ik, 
Camarines Norte, de ascenso en el territorio díP 
la Audiencia de Manila, vacante por promocioj 
de D. Pedro de Iruegas y Tobar que la desempel y 
naba, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrarL 
á D. Juan Ramón Rodríguez y Costas, qo; 
sirve la de Cigayan de entrada en el territorio de 
la misma Audiencia y reúne las circansUaci¿.a 
prevenidas en el artículo 20 del Real Decreto di 
12 de Abril de 1875.— De Real órden lo digo i 
V. E . para su conocimiento y demás efectos-
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid llL 
de Agosto de 1885. — Tejada.—Sr. Gobernador ¡)e 
General de Filipinas. L 

Manila 5 de Octubre de 1885.—Cúmplase T j 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. \ 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.* 668.—Excra? 
8r.—Para la Promotoría Fiscal del distrito 
Cagayan, de entrada en el territorio de la Au
diencia de Manila vacante por promoción deD 
Juan Ramón Rodríguez Costas que la desempe jr| 
ñaba, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom ^ í 
brar á D. Diego Espinosa de los Monteros, Abo M 
gado de los tribunales de la Nación, que reuiie ^ 
las circunstancias prevenidas en los artículos $ A 
y 1 ¿) del Real Decreto de 12 de Abril de 1875 pe| 
—De Real órden lo digo á V. E . para su 
cimiento y demás efectos.—Dios guarde áV.J 
muchos años. Madrid 14 de Agosto de 1885.' 
Tejada.—Sr. Gobernador General de Filipifl̂  

Manila 5 de Octubre de 1885.—GámplaC 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TEREBRO-

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—^." 689.—Excmj 
Sr.—Para la Promotoría Figcal del distrito 
Tondo, de término en el territorio de la Aii'65 
cia de Manila, vacante por salida á obro dest'111 
de D. Marcelino Manteca y Varona, que la ^ 
empeñaba; el Rey (q. I). e.) ha tenido á ^ 
nombrar á D. Fernando Lamas y Varal*, ^ 
sirve el Juzgado de Camarines Sur, de asefi 
en el territorio de la misma Audiencia.—Pe 
órden lo digo á V. E . para su conocimie11 . 
demás efectos.— i>ios guarde á V . E . muchosa 
Madrid 21 de Agosto de 1885.—Tejtvto- • 
Gobernador General de las Isla>i Filipiuas-

Vlanila 5 de Octubre de 1885.—'JúniplaS' 
espídanse al efecto las órdenes oportunas-

TERROR0" 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 G S 8 - ^ ^ 
Sr —Para el Juzgado de 1.a instancia del d'.^ 
de Camarines Sur, de ascenso, en el ^ ^ ^ p 
de la A-iidiencia de Manila, vacante p0^ j j , 
á. otro destino de D. Fernando Lamas y 
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lo desempeñaba; el Rey (q. D. g.) ha tenido 
116 a nombrar á D. Marcelino Manteca y Va-

P que sirve la Promotoría fiscal de Tondo, 
t̂érmi110 ea el Territorio de la misma Au-

^ cia--"^6 •̂ eâ  ^r^erl 0̂ ^o0 á V. E . para 
îecon0cimiento y demás efectos.—Dios guarde 

fy B machos años.—Madrid 21 de Agosto 
* jgg5—Tejada.—Sr. Gobernador General de 
Lisias Filipinas. 
-t¡anila 5 de Octubre de 1885.—Cúmplase y 

ídanse 1 efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

jíníisTERio DE ULTRAMAR.—N.* 677.—Exorno. 
gr^3. M. el Eey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar cesante, con el haber que por clasifi-
f3cioíi le corresponda, á D. José María Cárde-
^ y Fernandez V^lderrama, Promotor Fiscal 
¿gl distrito de Samar, de entrada en el territo 
ri0 de la audiencia de Manila. De Keal orden 
j0digo á V. E . para s u conocimieato y demás 
ífecios.-'Oios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 21 de Agosto de 1885.— Tejada.—Sr. Go-
jrnador General de las Islas Filipinas, 
iíanüa 5 de Octubre de 1885.—Oúmplase y 
p̂ídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 
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jIixfSTERto DE ULTRAMAR.—N.0 678.—Excmo. 
§r_Por conve >ir al mejor servicio; el Rey 
I D. g ) ha tenido á bien trasladar á la Pro
motoría Fiscal del distrito de áamar de entrada 

el territorio de la Audiencia de Manila, va
cante por cesantía de D. José M.a Cárdenas, que 
la desempeñaba, á D. Pedro Navarro Sánchez 
«}He sirve la de Nueva Vizcaya, de igual cate
goría, ei el territorio de la misma Audiencia.— 
DeEeal órden lo digo á V. E . pira su conoci
mieato y efectos correspondientes. — Dios guarde 
áY. E. muchos años. Madrid. 21 de Agosto de 
1885.—Tejada.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1885.—Cúmplase y 
«pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTEIUO DE ULTRAMAR.—N.0 679.—Excmo. 
Sr—Por coavenir al mejor servicio; el Rey 
(i D. g.) hm tenido á bien trasladar á la Pro
motoría Fiscal del distrito de Nueva Vizcaya, de 
«ntrada en el territorio de la Audiencia de Ma
nila, vacante por salida á otro destino de D, 
êdro Navarro Sánchez, que la desempeñaba á 
Juan Lobo y Jimení-z, que sirve la de Islas 

patanes de igual categoría en el territorio de 
Ja misma Audiencia.— De Real órden lo digo á 
| ; E . para su conocimiento y demás efectos.— 
jios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 21 

Agosto de 1885.—Tejada.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1885.—Cúmplase y 
Sspí!iinse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO-

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 680.—Excmo. 
r—Para la Promotoría fiscal del distrito de 

, las Batanes, de entrada en el Territorio de 
? -^diencia de Manila, vacante por traslación 
e lJ- Juan Lobo y Jiménez, que la desempe-
ât)a; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom-

J"ar á D. Paulino Barrenecheneo y Montegui, 
^Oba,io de ios tribunales de la nación, que reúne 

* circunstancias prevenidas en los artículos 18 
1̂9 del Real Decreto de 12 de Abril de 1875. 
.e Real órden lo digo á V. E . para su cono-

into y demás efectos.—Dios guarde á V. E . 
1885-os años. M-idrid 21 de Agosto de 

, ejaáa.—Sr. Gobernador General de las Is-
* Opinas. 

5 de Octubre de 1885.—Oámplase y 
anse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N".0 660.—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial del Fiscal de la Au
diencia de ese Territorio núm. 4S6 de 2 de Vlayo 
último, participando haber nombrado á D José 
Merino para servir interinamente la Promotoría 
fiscal de Pangasinan; y teniendo en cuenta que 
el espresado nombramiento se halla ajustado á 
las prescripciones legales vigentes; el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien aprobarlo, con el carácter de 
interino De Real órden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 1S de Agosto de 
1885.—Tejada.=~Sr. Gobernador General de Fi
lipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1885.—Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.8 659.—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. E . núm. 87 de 
1.° de Junio último, participando haber nom- ¡ 
brado á D. Nicolás Lillo y Roda, Juez de Zam- | 
boanga, para servir interinamente igual cargo I 
en Tayabas; y teniendo en cuenta que el ex
presado nombramiento se halla ajustado á las 
prescripciones legales vigentes; el Rey (q. D. g.) 
se ha servido aprobarlo con el carácter de inte
rino.—De Real órden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y demás efectos.— Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 12 de Agosto de 
1885.—Tejada.—Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1885.—Cúmplase y ! 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. ( 

TERRERO. 

MINISTERIO RE ULTRAMAR.—Núm. 715.—Excmo. 
Sr.—Por el Ministerio de la Guerra se dice á 
este de Ultramar con fecha 12 del corriente lo 
que sigue:—Excmo. S r . — E l Sr. Ministro de la 
G ierra dice hoy al Capitán General de las islas 
Filipinas lo siguiente: —Enterado el Rey (q. D. g.) 
de la carta oficial de V. E . núm. 96 fecha 1. 0 
de Junio último, se ha servido aprobar el que ( 
haya nombrado Gobernador P. M. de Antique al 
Comandante D. Ladislao de Vera y García, en 
reemplazo por regreso á la Península del de igual 
clase D. Manuel Castellón Cortés que lo servía, 
para cuyo destino se significó á V. E por este 
Ministerio en Real órden de 12 de Marzo próximo 
pasado.— De la de S. M. comunicada por dicho 
8r. Ministro lo traslado á V. E . para su eonoci- i 
miento.—De la propia R^al órdei comunicada ¡ 
por el Sr. Ministro de Ultramar lo trascribo á | 
V. E . para su conocimiento y efectos correspon
dientes.—Dios guarde á V. E . muchos años. 
=Madrid 19 de Agosto de 1885 — E l Subsecre
tario.—J. García López.—Sr. Gobernador Gene
ral de las Islas Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1885.—Cdmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERTO DE ULTRAMAR.—N.0 694.—Excmo. 
Sr.=Vista la carta oficial de V, E . núm. 119 
fecha 24 de Ju nio último, dando cuenta del nom
bramiento de D. José Diaz Aguilar para desem
peñar interinamente la plaza de Oficial 5.° auxi
liar de igual clase del Tribunal de Cuentas de 
esas Islas; el Rey (q D. g.) ha tenido á bien 
aprobar dicho nombramiento con el indicado ca
rácter.—De Real órden lo digo á Y . E . para su 
conocimiento y demás efectos —Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 13 de Agosto de 
1885.—Tejada.—Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1885.—Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 688.—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V . E . núm. 118 
fecha 24 de Junio último, coa la cual eleva co

pia del acuerdo tomado por el Tribunal de Caen* 
tas de esas Islas consultan lo su aprob icion p a n 
proveer la plaza que de Oficial 1.° Contador 3 * 
del mismo resulta vacante por renuncia de L), 
Agustín Pauner; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bíea 
aprobarlapropuestay no abrar easuvirtud, par* 
dicha plazico i el sueldo anual de setecientos pe
sos y mil de sobres ietdo á D. Juan Gonzilez Car
vajal, que sírvela de Oficial 2.° Auxilitr 1.°: para 
esta con seiscientos pesos y novecientos de so
bresueldo á D. Mariano Ruiz de Arana y Már
quez, que sirve la de Oficial 3.* Auxiliar Biblio
tecario; para esta con quinientos pesos de sueldo 
y ochocientos de sobresueldo á O. Arturo Malí-
brán y Mar tino n, que sirve la de Odcial 4.°, Auxi
liar 3.° en la sección de atrasos; p îra la que este 
deja, con cuatrocientos pesos de sueldo y ocho 
cié itos de sobresueldo, á D. Eduardo Gunaü* 
y Santana, que lo es 5.° Auxiliar 4.°; para esta 
con trescientos pesos de sueldo y setecientos de 
sobresueldo á D. Manuel Diaz Liafío, que lo es 5,* 
auxiliar 5. 0 ; y para las resultas, en comisión, á 
D. José Diaz Aguilar y Tablada, co i trescientos 
pesos de sueldo y quinientos de sobresueldo: De
biendo tenerse presente lo dispuesto en la Real 
órden de 23 de Abril última, respecto áJos fun
cionarios que comprendidos en la referida pro
puesta, no reúnan los dos años de servicios ea 
la clase que venian disfrutando —De Real orden 
lo digo á V". E . para su conocimieato y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E . muchos años. 
M-idrid 13 de Agosto de 18S¿.—Tejada.—Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1885.—Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

II! 

CAPITANIA GENERAL DS FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del día 12 de Octubre de 18$5 
en Manila. 

Don Genaro Raií Jimeao j NovelU, Gonaadtnta del 
Cuerpo de B. M. del Ejército se bal1.» ia^íruyeado por dis-
pesioioa del Exc no, Sr. Ge ieral ea Jefe y (Ĵ pitan Gj-
ner-il de este Bjéroito el proceso praramdo ea la L^y da 
18 de Mayo de 1862 á Oáadido Sinehez Ajano, Guardi* 
2.a cU«9 de la 6.* lima del l.er Tercio le Ga-irdu Civil 
que solicita la Gruz de S. Feraiudo de 2.a clase por ei 
mérito que contrajo bitieado á los milbeeuores qae trat»-
ron de ¡isalUr eí paeblo de Panguil (Lxguua) el día 16 
del pasado mes de Setiembre. 

Si algún iudiriduo de la mismi oUse ó superior á la 
del interesido tuviese que ex )oner e \ f i v o r ó ea coatra 
del derecho que cree asistirle, poIrá h icerlo presentándose 
á dicbo Sr. Fiscil por eionto b ij > su pitabra da honur 
ó según corresponda á su clase deitro del terjiino pre
ciso de ocho días contados desde la fe'íba. 

Lo que de órden de S, E . se hace siber ea la gene
ral de este dia para geieral coaocicnie ito. 

El Brigadier Jefe de E M. G-., Sebastian de la Torre. 

GOBIERNO MIL[TAR. 
Servicia de la Plaza para el iS de Oduhre de 1885. 

Parada, los cuerpos de la guarnieioa.— Vigilancia, los mis-
caos.—Jefe de dia.—El Gomandante D. Gárlos Agustino.—* 
Imaginaria.=Otro D. Eustaquio Ripoll.= Hospital y prori--
siones, núm. 2.— Paseo de enfermos, núm. 1.—Música en la, 
Luneta, Artillería. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar, 
—El Coronel Teniente Ooronel Sargento mayor interino,. 
José Pregé. 

m 
DIRECCION GENERAL DE AOttlNlSTiUGlON CIVIL. 
El dia 30 del actual á las d<ez ea punto de su 

mañana, se celebrará, ante la Junta de Almoneda* 
de esta Dirección, subasta pública para la contrata 
de las herramientas que han de adquirirse para los 
trabajos comunales de la provincia de Pangasinan que 
se expresan en la adjunta relación, bajo el tipo en 
progresión descendente de siete mil cuatrocieatoí 
cuarenta y cinco pesos, treinta y seis céntimos cuatro 
octavos. 

Manila 1 . ° de Octubre de 1885.—Enrique Bar
rera y Qaldés. 
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452 13 Octubra de 1^85. Gaceta de Manila.—Núra. I O K 

PHego de condiciones parala contrata de las herra
mientas necesaria* pora los trabajos comunales de 
la provincia de Fanga^inan. 
Artículo i.? Las herramienfas objeto de la contra-

í«non, serán las qne en clase y número se expresan 
¡en la relación valorada, ascendente á siete mil cua-
irocienios cuarenta y cinco pesos treinta y seis oén-
liwios cuatro ocíavof, incluso el 5 pg calculado 
par« envapes, debiendo construirse las mismas con es-
iricta sujeción á los modelos que se hallan de ma
nifiesto en esta Dirección. 

Art. 2.° Para poder entrar en licitación será pre
ciso constituir préviamente en la Caja de Depósitos 
pfs. 37^*26 4|8 cuya carta de pa^o deberá acompa-
iinr á la proposición, sin cuyo requisito no será ad
mitida, asi como tampoco lo serán las que excedan 
<Jel tipo. 

Art. 3.° Las proposiciones serán por la totali
dad de las herrannentas, siendo rechazadas las que 
wo tengan este carácter. 

Art. 4.° E l servicio se adjudicará al autor de 
la proposición que resulte más beneficiosa para la 
Administración; en el caso de haber proposiciones 
iguales, se abrirá una puja verbal durante diez 
anirmíos entre los autores de IHS mismas, y resul
tando todavía empate, se adjudicará el servicio á 
)H proposición señalada con el número ordinal más 
KJÍJO, ó sea la primera recibida por la Junta de 
Almonedas. 

Art. 5.° E l adjudicatario deberá constituir la 
i í H í i z a definitiva y formalizar la escritura de con-
i n ú H en el término de cinco dias, á contar desde 
ei en que se le notifique la aprobación del remate. 
Si trascurrido dicho plazo no hubiese cumplido con 

indicados requisitos, perderá el depósito consti
tuido para licitar, quedando este á favor de las 
•caja» de ramos locales, precediéndose á celebrar 
«Mra nueva subasta. 

Art. 6.° L a fiar.za se compondrá de $ 744<53, 
bebiendo constituirse en metálico ó en bonos del 
Tesoro en la Caja de Depósitos de esta Capital. 
Podrá formar parte de la fianza el depósito provi
sional consignado para tomar parte en la licitación. 

Art. 7.° Eí contratista deberá entregar las her
ramientas y envases que acredita la relación, en 
los almacenes de la Dirección general de Adminis
tración Civi!, en el improroyable plazo de cinco 
rijas á contar desde el dia en que le sea comuni
cada la aprobación de la escritura de contrata. 

Art. 8.° No será recibida ninguna herramienta 
s n que proceda el reconocimiento de ellas por 
paríe de un facultativo de la Inspección general de 
Obras públicas, quien informará sumariamente de 
«us condiciones y de si se ajustan en calidad al mo-
•delo correspondiente. Las que por no reunir las con
diciones exigidas fuesen rechazadas, serán repuestas 
por el contratista, sin que por esta circunstancia 
tenga derecho á que se le amplíe el plazo señalado 
jmra la entrega total. 

Art. 9.° Si transcurrido el plazo que se fija en el 
>tn. 7.°, el contratista no hubiese entregado la 
íotalidad de las herramientas que constituyen su 
compromiso, se procederá á adquirir por administra
ción las que faltan, sufragándose las diferencias á 
«píe resulte su importe con cargo á la fianza prestada, 
d^udo por rescindido el contrato entregándole el resto 
<jue resulte de la fianza, sin que tenga derecho á re-
viamacion alguna. 

Manila 1. 0 de Octubre de 1885. t- E l Jefe de la 
cion de Fomento, Francisco de P. Galvan. 

MODELO D E PROPOSICION. 

%Excmo. Sr. Presidente y vocales de la Junta de 
Almonedas. 

I >. N. N... vecino de N... enterado del anuncio pu-
J>H< ado en la Gaceta de esta Capital por la Direc
c i ó n general de Administración Civil y del pliego 
-de condiciones que ha de servir de base para la 
contrata de las herramientas que han de adquirir 
para los trabajos comunales de la provincia de Pan-
gasinan así como del tipo de los modelos á que han de 
sujetarse las mi «mas, se compromete á entregarlas 
3>or la cantidad de pfs (en letra y número.) 

Fecha y firma. 

Nota.—El sobre de la proposición tendrá este ró
tulo: Proposición para la contrata de las herramien
tas de 

^Sección de Fomento.—Negociado de Obras públicas. 
.^Relación valorada de las herramientas pedidas para los 
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trabajos comunales déla provincia de 
Precio unidad. 

Clases. Pes«s. Cént. 
Barretas de punta y 

boca 0 
Zapapicos > 

Pangasinan. 
Total. 

627 
759 Azadas 0 
919 Palas 0 
499 Carretillas de mano . 6 
458 Hachas grandes. . . 1 
176 Sierras grandes del país. 1 
180 Id. de mano de 1.a . . 1 

70 Serruchos de 1.a . . 0 
76 Juego de cepillos . . 2 
55 Id. de barrenas. . . 1 
59 Id. de berbiques con 

12 bocas 1 
75 Escofinas de 1a . . . 0 
60 Martillos grandes. . . 0 

453 Azuelas 0 
87 Juego de escoplos . . 1 
56 Id. de limas . . . . 0 
54 Id. de gubias . . . 1 

Suma . 
5 p3 para envases . 

Total . . 

75 
87 4i 
50 
75 
42 
50 
50 
25 
75 
25 
39 4i 

37 4i 
31 
50 
75 
31 6[ 
71 2i 
28 

Pesos. Cént. 

97 50 
548 62 4i 
379 50 
689 25 

3203 58 
687 00 
264 00 
225 00 

52 50 
171 00 
76 72 4i 

81 12 4[ 
23 25 
30 00 

339 75 
114 62 2t 

39 90 
67 50 

7090 
354 

82 6[ 
54 

. . . 7445 36 6f 
Importa esta relación los figurados, siete mil cuatro

cientos cuarenta y cinco pesos, treinta y seis cénti
mos y seis octavos, incluso el cinco por ciento cal
culado para envases. 

Manila 15 de Setiembre de 1885.-El Oficial del 
Negociado, M. de Fernandez Vallina.—V.e B.0—El 
Jefe de la Sección, Galvan. 

Aprobada por acuerdo de esta fecha. 
Manila 15 de Setiembre de 1885.—M. de Fernan

dez Vallina. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo. 
Sr. Director general de Administración Civil en 
decreto del dia 8 del mes actual, se procederá por 
esta Inspección al terminar el plazo de un mes con
tando desde la publicación de este anuncio en la 
«Gaceta» al deslinde de los térmi-ios jurisdicciona
les de los pueb'os de S. Felipe Neri, S. Juan del 
Monte y Mariquina de esta provincia, en la parte 
confinante que tienen dichos pueblos entre sí. 

Lo que se anuncia al público, para que los in -
teresados presenten en esta Inspección antes de 
lerminar dicho plazo los documentos que crean 
oportunos. 

Manila 10 de Octubre de 1885.—El Inspector 
general, J . Sainz de Baranda. 

CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA. 
Habiendo sido hallada en el estero de Binondo, 

una banca de madera tanguili de IS'SO™1 de eslora 
por 0<85m de manga, se anuncia al páblico para 
los que se crean con derecho á ella se presenten 
en esta Capitanía de puerto a recogerlas prévia 
exhibición de los documentos que justifiquen su 
propiedad; en la inteligencia que de no verificarlo 
dentro del plazo de 30 dias, á contar desde la 
fecha en que aparezca inserto este anuncio en la 
Gaceta oficial de esta Capital, se procederá á lo 
que haya lugar con arreglo á ordenanza. 

Manila 10 de Octubre de 1885.—José García de 
Quesada. 

la fecha se presentan en este Juzgado á declarsi. 
causa D ú m . 4067 contra Servillano lí^gb^g y otro.*' 
robo ea cuadrilln y lesiones, apercibidos que de HokA 
les pararán el perjuicio en derecho haya luíjar. 

Dado en la casa Real de S. Isidro á 8 de Oetû  
, 1885.—Rafael Atienza.= Por mandado de su Sria'' 
| lino Ortiz y Airoso, 

Den José Barberán y Olva, Alcalde mayor y ,Jllez 
1.a instancia en propiedad de esta provincia de J 1 
bas, que de estar en pleno ejercicio de sus 
el infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los 

hermanos Bernardo y Prancisoo Valencia, vecinos de; 
riaya, para que en el término de treinta d'as, contdoŝ  
esta fecha, se presenten en este Juzgado á respon̂  
los cargos que contra ellos resultan de la causa núm. oJ 
que instruyo por hurto; pues si así lo hicieren se leí 
en justicia y de lo contrario se susUuciirá la causad 
ausencia y rebeldía, y se entenderán las actaacioues 
rentes á los mismos con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Tayabas á 8 de Octubre de 1885.=José ¡J 
beráu.=Por mandado de su Sría., Mariano A. Nacpil, 

Don Miguel Tojar y Castillo, Juez de primera iast̂  
en prepiedad de esta provincia de Tarlao, que (k3 
en pleno ejercicio de sus funciones, yo el i n í r ^ 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. C.̂  

Galang Peñ!, vecino de Cuyapo de la provincia de Ni 
Euija, para que por el ténnioo de nueve dias, coropa 
en este Juzgado para ampliar su declaración en la „ 
núm. 1114 contr* Arcadio Candelario sobre hurto, p 
de no hacerlo, le parará los perjuicios que en dere; 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlae á 6 de Octubre 
1885. = Miguel Tojar.— Por mandado de su Sría,, Sil 
Nepomuceuo. 

1 íi -'«'¿3 i<lií»i 

Don Rafael Atienaa y Ramírez Tello, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia en propiedad de esta provin
cia de Nueva Ecija, que de estar en pleno ejercicio de 
sus funciones, yo el Escribano doy fé 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la testigo au

sente Soverina Salvador, india vecina de Bongabon de esta 
provincia, para que por el término de nueve dias, se pre
sente en este Juzgado á declarar en la causa núm. 4080 
contra Pedro de los Reyes, y otros por robo con lesiones, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo, le parará el per
juicio que en derecho haya lugnr. 

Dado en la casa Real de S. Isidro 7 de Octubre de 
1885.—Rhfael Atienza.—Por mandado de su Sría., Cata
lina Ortiz y Airoso. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo por primera, se
gunda y tercera vez á nombre de los testigos ausentes 
Antonio (a) Duioug, Sabas Villanueva y Florencia Guia!, 
para que por el término de nueve dias, contados desde 
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Don Eduardo Chalud y Sola, Alcalde mayor y Jua 
primera instancia de esta provincia de Nueva VÍZM 
que de ettar en el pleno ejercicio de «u» fu icioaes 
dicialeg, nosotros los iufraacnios testigos acompafisí 
damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los auies* 

llamados Andrea Bulusan, indio, natural de Bacami 
la provincia de Locos N'»rte. cas.ido, labrador de cinnst 
años de edad, vecino de esta cabecera, del baranggja 
mero 15 de D Fructuoso Paracid, de estatura 
pelo, cejas y ojos negros, cara obalada, sin barba yijj 
cado de viruelas en la cara; Grabriel Martin, c»sado,i 
45 años de edad, labrador, vecino de Dupax, del baraM 
núm. 6, de estatura y cuerpo re^ulfU", pelo cunoso, Mj 
y ojos negros, cara semilarga, sin barba, y coa luffll 
en la cara y Siüforoso Nicolás, natural de Anao ii 
provincia de Tarlac de 39 añ )S de edad, crisado, 1 
y vecino de Dupax, de estatura y cuerpo regular, fi 
cejas y ojos negros, nariz chata, cara ovalada, sin 
y con cicatriz de viruelas en la cara; para que ea elí 
mino de treinta dias, contados de«de la fecbu del |¿ 
senté edicto, se presenten en este Juzgado é ea la 
pública de esta cabecera á coutest i r los cargos que 
resultan en la causa núm. 637 contra los mismos y < 
por robo y heridas, apercibidos qua de no hacerlo, l«s 
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado eu la casa Real de B-iyomboug á 5 de 0^ ^ 
de 1885. = Eduardo Chalud. = Por mandado de su v 
Anselmo Ambatali, Antonio Outuran. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este -M 
del distrito de Biuoudo, recaída en las diligencias crim̂  
les que se instruyen contra Isac Almario, por km, 
cita y lla.ua ai citado individuo, indio, soltero, ^ a' 
ocho afios de edad, natural del pueblo de B*taan 
misma provincia de efioio cochero, para que el s'̂ & .̂r. rCl 
mo diez y siete del actual las nueve en punto de sû 8, 
se presente en este Juzgado á fin de celebrar el ju101f 
faltas mandado en dichas diligencias, bajo apercibí 
de sustanciar dicho juicio en su ausencia y rebelan-

Binondo 10 de Octubre de 1885.—Bernardo FerB»» 
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Don Luis Polo de Lara y Albanell, Caoitan ^ ¡¿ 
del primer Tercio de la Guardia Civd v Fiscal del^ 
En uso de las facultades qne l̂ s Ordenanzas ge ^ 

del Ejército, me concedt.m como Juez Fiscal de ' ^ p í ^ , l 
que instruyo contra el paisano Juan Saró, y 0.ro(J 
el delito de haber asaltado á la cas i Cuartel dei r 
de Mariquina, por el presente tercero y ÚUILO?̂  
cito, llamo y emplazo á Manuel de loe Santos, Pl ; 
en el término de diez dias, eorap-irezca en la c 
Bilibid de esta Capital, á responder á 'os csr^ 
dicha causa le resultan, pues de no verificarlo s9cl9¡j \ 
guirá la misma en rebeldía y será juzgado por e^ 
de guerra competente sin más llamarle ni empl*̂  

Y para que este edicto ten*;a la debida P11"^^ 
fijará en los sitios de costumbre y se insertara 
ceta de Manila. T jg 

Dado en Manila á 9 de Octubre de 1885.-
de Lara. 
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